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V. Comunidades Auténomas y kntes Preautonémicos

CATALUNA

RESOLUCION de 21 de enero de 1983, de los Ser-
vicios Territoriales de Industria de Gerona, por
la que se autoriza y declara la utilidad publica
en concreto de la instelacidn eléctrica que se cita.

10132

Visto el expedienta incoado en estos Servicios Territoriales de
Industria a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con
domicilie- en Olot (Gerona), avenida de Girona, 2, solicitando
autorizacién y declaracién en concreto de utilidad pablica, para
el establecimiento de uha linea de A. T. y estacién transforma-
dora y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de instala-
ciones eléctricas, y en el capftulo III de]l Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y de-
fensa de la inaustria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad
de Gerona, a propuesta de la Seccién correspondiente, han re-
suelto:

Autorizar e la Empress <Hijos de José Bassols, S, A.s, la
instalaci6on de la linea de A. T. a E. T. ntimero 207, «Rossinyol»
con el fin de ampliar y mejorar las redes de distribucién.

Linea de A. T.

Origen de la linea: Soporte sin nimero de la linea Olot-Ar-
gelaguer, tramo II. :

Final de la misma: Nueva E. T. namero 207, «Rossinyols.

Término municipal: Sant Jogn les Fonts. .

Tensién en kV: 25, )

Tipo de linea:. Aérea.

Longitud en kilémetros: 0,118.

Conductores: Aluminio-acero.

Expediente: 1.862/1-A.

Estacién transformadora

Tipo: Edificio de mamposteria.
Transformador: 200 kVA, y relacién 25/0,38-0,22 kV,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de
instalaciones ¢'3ctricas y su RHeglamento de aplicacién de 20 de
octubre, de 1966.

Contra esta Resolucién cabe interponerse recurso de alzada
ante la Direccién General de Industria de la Generalidad en
el plazo de quince dfas a partir de la fecha de la publicacién
de esta Resolucion. L .

Gerona, 21 de enero de 1083.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do-
mingo Roura,—1.991-C.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1083, de los Ser-
vicios Territoriales de Industria de Gerona, por
la que se autoriza y declara la utilidad publica
en concreto de la instalacién eléctrica que se cita.

10133

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales
de Industria a instancia de <Hijos de José Bassols, S. A.», con
domicilio en Olot, avenida Girona, 2, solicitando autorizacién
y declaracién en concreto de utilidad publica para el estableci-
miento de una linea de alta tensién y estacién transformadora, y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capi-
tulo IIl del Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de instalacio-
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena-
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenacién y
defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad
de Gerona, & propuesta de la Seccién correspondiente, han
resuelto:

Autorizar a la Empresa <Hljos de José Bassols, S. A.i; la
instalacién de la linea de A. T. & E. T. ntimero 208, «Les Cases»,
con el fin de ampliar y mejorar las redes de distribucién,

Linea de A. T.

_Origen de la linea: Apoyo sin numero de Ilfnea de Las Fono-
sas a Beguda. . .

Final de la misma: En la nueva E. T. «Les Casess.

Término municipal: Sant Joan les Fonts. .

Tensién en KV: 25.,

Tipo de linea: Aérea, trifasica.

Longitud en kilémetros: 0.03.

Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milimetros cuadrados,

Expediente: 707/81-A.

Estacién transformadora

Tipo:. Interior en edificio de mamposterfa.
Transformador: 200 KVA, relacién 25/0,38-0,22 KV,

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sedalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de insg-
taleciones eléctricas, y su. Reglamento de aplicaciéon de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta Resolucién cabe interponerse recurso de alzada
ante la Direccién General de 'ndustiria de la Generalidad en el
plazo de quince dias a partir de la fecha de la publicacién
de esta Resolucién. ]

Gerona, 1 do febrero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Eugeniq
Domingo Roura.—1.992-C,

'GALICIA

RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, del Ser-
vicio Territorial de Industria en Pontevedra, por
la que se autoriza el establecimiento de lineas de
media tensién y tres centros de transformacion
que se citan.

10134

Visto el expediente AT 27/1982, DI-344/1081 y DI-345/1982,
incoados en este Servicio Territorial de Indusiria en Pontevedra,
a peticiébn de =Hidroeléctrica de Silleda-Cesareo Sanchez Alon-
so», con domicilio en Silleda, calle José Antonio, numero 10,
solicitando eutorizacién y declaracién en concreto de utilidad
pablica para el establecimiento de lineas eléctricas de media
tensién y tres centros de transformaciém en Manduas, Abades
y Chapa (Silleda), y cumplidos los tramites reglamentarios or-
denados en el capftulo HI del Decreto 2617/1966, sobre autori-
zacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Regla-
mento aprobado por Decreto 26198/1968, sobre expropiacién forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer-
do con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1988 y Ley de 24 de 'moviembre de 19839, sobre orde-
nacién y defensa de la industria, .

Este Servioclo Territorial de Industria en Pontevedra ha re-
suelto:

Autorizar a la Empresa <Hidroeléctrica de Silleda-Cesareo
Sanchez Alonso» la instalacién de unas lineas eléctricas de media
tensién y tres centros de transformacién, cuyas principales ca-
racteristicas son las siguientes:

Las lineas de media tensién seréan a 15/20 KV, de 6.200 me-
tros de longitud total, desde Sanfin al C. T. de Calzada, con
derivacién al C. T. que se proyecta en Chapa; desde el centro
transformador de Santirso hasta el C.T. que se proyecta én
Mandueas-Bandeira, y derivacién al C. T. de Abades (todas las
instalaciones seran en el término municipal de Silleda). Conduc-
tores de aluminio-acero LA-568, y une capacided de transporte
de 4.815 KVA a 15 KV y 8.460 KVA a 20 KV,

Un transformador de 200 KVA, en Manduag; otro, de 50 KVA,
en Abades, y otro, de 50 KVA, en Chapa (Silleda); relacién de
transformacién 15.000 '20.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en la zona
de Bandeira. . )

Declarar en concreto la utilidad puabllca de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley_10/
1066, sobre expropiacién fcrzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1968, -
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Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecuc¢ién, previc cumplimiento de los tramites que se
senaian en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1968, de 20
de octubre. .

Pontevedra, 18 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio (ile-
gible) .—636-D. .

RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, del Servicio
Territorial de Industria de La Corufa, por la que
se hace publica la autorizacion administrativa y
declaracion en concreto de utilidad publica de la
instalacion eléctrica que se cita (expediente nume-
ro 34.989).

10135

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A» (FENOSA), con domi-
cilio en Santiago, calle General-Pardifias, 12-14, en el que soli-
cita autorizacidon administrativa y declaracion en concreto de
util.dad publica para linea media tension, centro de transforma-
cién de Pinciro y red de baja tensién de Gradamil, Casa Cu-
berta, Pifieiro, Domes y Vilaseco (El Pino), y cumplidos los
trarites reglamentarios ordenados en el capitulo 1II del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizacion de instala-
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
también dz 20 de octubre, sobre exprop:acién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939. -

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la
Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea a 15/20 KV de 1.230 metros de longitud
con origen en la linea media tensién con numero de expe-
diente 31.425, que al.menta al centro de transformacién de Car-
deiros-Marquifio y término en el centro de transformacién a
construir en Pifieiro-Gradamil (El1 Pino). Estacién transforma-
dora tipo intemperie de 50 KVA, 15-20 KV + 2,5 +- 5 por 100/
0,380-0,220 KV. Red de baja tensién aérea a 2207380 V con
origen en el centro de transformacién anterior, a los lugares
de Casa Cuberta, Gradamil, P.fheiro, Domes y Vilaseco.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropieciéon forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacion aprobado por Decreto 2618/1968, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en
un plazo méximo de seis meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procedera por el peticionario de la
auvtorizacién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga
?eliordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de
ulio.

X La Corufia, 7 de marzo de 1983.—E] Jefe del Servicio.—
.325-2.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, del Servicio
Territorial de Industria de La Coruna, por la que
se hace publica la autorizacién administrativa ¥
declaracién en concreto de utilidad publica de la
instalacién eléctrica que se cita (expediente nume-
ro 34.835). °

10136

Visto el expediente de referencia, .incoado a instancia de
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la
Constitucién, 17, en el que solicita autorizacién administrativa
y declaracién en concreto de utilidad publica para linea media
tension aérea a 20 KV, centro de transformacién aéreo de
100 KVA y red de baja tensién en Cernado y Melgueira (Laxe),
y cumplidos los tram tes reglamentarios ordenados en el capi-
tulo III del Decreto 2617/1866, de 20 de octubre, sobre autori-
zaciéon de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De-
creto 2619/1966. también de 20 de octubre, sObre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la
Seccién correspondiente, ha resuelto: :

Autorizar linea media tensién aérea a 20 KV de 258 metros
de longitud con origen en la linea media tensién Matio-Traba
de Laxe y final en centro de transformacién a construir en el
lugaz: de Cernado, tipo intemper.e. de 100 KVA de potencia,
relacién 15-20 &+ 5 por 10070,38-0,22 KV. Red de baja tensién
a los lugares de Cernado y Melgueira.

Declarar en concreto la vtilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia d« instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
apl cacién aprobado por Decreto 2819/1966, de 209 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicic mieniras no
cuente el peticionario de la misma con aprobacién de su pro-

yvecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se
sefialan en ol capftulo 1V del citado Decreto 2817/1986, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en un plazo
maximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente
expuesto, se procedera por el peticionario de la autorizacién
a cumplimentar lo que para concesion de prorroga se ordena
en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruiia, 7 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—
1.3312.

CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, del Servi:
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por
la que se autoriza la instalacién eléctrica que se
cita.

10137

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedignte na-

.mero AT-52.137, incoado en este Servicio Provincial a instancia

de «Uni6én Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle
Capitan Haya, 53, solicitando autorizacién y aprobacién del
proyecto de ejecucién de la instalacién eléctrica cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea subterranea a 15 kV en doble circuito, de 3 X 310
metros de longitud, entre los centros de transformacién «Pio XII»
y sNuestra Sefiora del Carmens» para alimentacién al centro de
transformacion «Residencia Sanitaria Nuestra Sefiora de Alar-
coss, en Ciudad Real.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre-
to 2569,/1982; de los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre,
y demés disposiciones sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, ha resuelto autorizar la instalacién descrita y aprobar el
proyecto de ejecucién de la misma, asi como declarar su utilidad
publica. ' : )

Ciudad Real, 2 de febrero de 1983.—El Ingeniero Jefe de los
Servicios, Andrés Canadas Garcia.—1.966-C.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, del Servi-
~cio P.cvincial de Industric de Ciudad Real, por
la que se autoriza lg instalacién eléctrica que se
cita.

10138

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nu-
mero AT-52.098, incoado en este Servicio Provincial a instancia
de «Unién Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle
Capitan Haya, 53, solicitando autorizacién y aprobacién del
proyecto de ejecucién de la instalacién eléctrica cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea a M. T., de cintura de 1.066 metros de longitud,
en el tramo Sur-Este de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre-
to 2569/1982; de los Decretos. 2617 y 2619/1966, de-20 de octubre,
y demas disposiciones sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, ha resuelto autorizar la instalaciéon descrita y aprobar el
proyecto de ejecucion de la misma, asi como declarar su utilidad
publica.

Ciudad Real, 2 de febrero de 1983.—El Ingeniero Jefe de los
Servicios, Andrés Caiadas Garcia.—1.967-C.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, del Servi-
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por
la que Se autoriza la instalacién eléctrica que se
cita.

10139

Cumplidos los tramites reglamenfarios en el expediente ni-
mero AT-52.138, incoado en este Servicio Provincial a instancia
de «Unién Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle
Capitan Haya, 53, solicitando autorizacién y aprobacién del
proyecto de ejecucién de la instalacion eléctrica cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea subterranea a 15 kV, de 3 X 240 metros de longitud, y
centro de transformacién de 2 x 630 kVA en potencia, a instalar
en calle San Isidro, de le localidad de Daimiel (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre-
to 2569/1982; de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,
y demas disposiciones sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, ha resuello autorizar la instalacién descrita y aprobar el
proyecto de ejecucion de la misma, asf como declarar su utilidad
publica. '

Ciudad Real, 2 de febrero de 1983.—El Ingeniero Jefe de los
Servicios, Andrés Cafiadas Garcia.—1.968-C,



